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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

 

La H. Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE

Expresar su profundo pesar por el fallecimiento de Fernando “Pino” Solanas,

ocurrido en París el 6 de noviembre de 2020. 

DIP. MARA BRAWER

DIP. JIMENA LÓPEZ – DIP. MARÍA ROSA MARTÍNEZ – DIP. GRACIELA LANDRISCINI –

DIP. ALEJANDRA DEL HUERTO OBEID – DIP. MÓNICA MACHA – DIP. PAULA PENACCA

– DIP. GABRIELA CERRUTTI – DIP. ALCIRA FIGUEROA – DIP. CLAUDIA ORMACHEA –

DIP. MABEL CAPARRÓS – DIP. ESTELA HERNÁNDEZ – DIP. CAROLINA YUTROVIC –

DIP. ROSA MUÑOZ – DIP. GISELA MARZIOTTA



FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Cuando me disponía a escribir el  texto de este pesar pensaba en cómo

definir a “Pino” Solanas: ¿cineasta? ¿político? ¿embajador?

Es que Fernando Solanas era multifacético, pero algún punto en común

tenían  sus  múltiples  actividades,  es  la  pasión  y  el  talento  con  los  que  las

desarrollaba.

“La hora de los hornos”, “Los hijos de Fierro”, “El exilio de Gardel”, “Sur”,

“Memoria del saqueo”; las obras cinematográficas de Fernando Solanas fueron de

la mano de la vida política de nuestro país. Desde “La hora de los hornos” filmada

en  la  clandestinidad,  hasta  “El  exilio  de  Gardel”,  emblema de  la  recuperación

democrática;  desde  “Los  hijos  de  Fierro”,  que  relata  una  vida  cercada  por  la

dictadura,  hasta  “Memoria  del  saqueo”  que  pone  en  imágenes  la  realidad  de

nuestro país desde el inicio de la dictadura de 1976 hasta el estallido social de

2001;  Pino Solanas llevó al  cine la  historia  de nuestro  país,  empapada de su

talento y creatividad.

Autor  de  numerosos  libros  cuyo  hilo  conductor  fueron  siempre  sus

convicciones y el compromiso político, Pino Solanas fue un referente ideológico de

muchas generaciones.

Nacido el 16 de febrero de 1936, fue un hombre de un gran compromiso

político, referente de Proyecto Sur, fue diputado por la provincia de Buenos Aires

en 1993 y luego por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 2009, ciudad a la

que  también  representó  como  Senador  Nacional  en  2013.  Fue  Convencional

Constituyente de la Nación en la Convención de Santa Fe y Paraná de 1994. En la

actualidad  era  Embajador  de  nuestro  país  ante  la  UNESCO,  lo  cual  lo  había

llevado a radicarse en Francia. 



Fernando  Solanas  gravitó  con  intensidad  en  la  cultura  y  en  la  política

argentina,  su  memoria  será,  sin  dudas,  fuente  de  inspiración  para  las

generaciones que lo conocimos y para las que podrán conocerlo a través de su

arte y sus trascendentes intervenciones en el Congreso Nacional. Pino siempre

puso su vida al servicio del país.

Por  todo  lo  expuesto,  solicito  de  mis  pares  el  acompañamiento  en  el

presente proyecto.                    

DIP. MARA BRAWER


